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Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 d : Septiembre de 19-36 ;

Vengo en acordar la reparación de
ificó ti va del Servicio, con pérdida de 
todos su® derechos, de doña Marcela 
Sagrario Conde Fernandez, Mecanó
grafo calculador, y don Victoriano' 
Condado Paz, Auxiliar Mic roí oto-grá- 
fieo, afectos a la Sección Agronómica 
de Toledo.

Lo digo a V, 1, para su conocimien
to y  efectos,

■Baróetela, 12 de Agosto de 193$.
VIGÍENTE URÍBE 

Huno. Sr, Director general de Agrcul- 
tura»

Ilm o.-Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d ) del 
articulo tercero del Decreto de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936;

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Servicio, con pérdida de 
todos1 sus deredhos, de los siguientes 
funcionarios- D. Fernando García_Aré- 
valo Delgado, Veedor del Servicio de 
Represión de Fraudes; D. Ramón Bo
billo Bernaldes, Auxiliar M icrofoto. 
gráfico, y don Juan Ruiz Jaroso, Au
xiliar Microfotográfico, afectos a la 
¡Sección Agronómica de Badajoz; don 
Jacinto Sánchez Rosario, Maestro es.

ipecíalizado, y . don Faustino Hurtado 
Cienfliegos, Auxiliar Microfotoigráfico, 
adscritos a la Estación de Olivicultura 
;y Etayotécnia de Badajoz; y D An
drés Cifuentes Latorre, Capataz, afee, 

.lo  a la Estación de Fitopatología d© 
diciha provincia.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 12 de Agosto de 1938.

VICENTE» URiBiD

Ilmo. Sr, Director General d© Agricul
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

YECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambias a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venia

Francos franceses: 66*50 59*50
Libras esterlinas; 101*— 100’—
Dóliars: 20*18 21*20
Liras; 67*50 68*50
Francos suizos; 462*17 486*70
Reichsmarks; 8*12 8*66
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos; —  ,—
Coronas Checoeslov,; 70*75 78*50
Coronas danesas; 4*49 4*74
Coronas noruegas; 5*07 6*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentino 3 m/L: 5*28 5*57

M INISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
U N IFO RM AD O )

Existiendo vacantes de Cabos en es
te Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades -del mismo, cíe 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección -General de fecha 12 
de Enero último,

En uso de las atribuciones que m© 
están conf eridas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y efectos administrativos a par
tir del 1.° de Mayo siguiente..

l e  GRUPO V A N G U A R D IA

Venancio Rodríguez Criado 
Pedro Casado Mediano,

7,° GRUPO, V A N G U A R D IA  
Felipe González Alejano,

P. M. INSPECCION 
¡Sebastián Peralta Prieto.
Luis Lidón Fernández.

6.° GRUPO URBANO 
Antonio Pozo Segura,

7.° GRUPO URBANO 
Antonio Marín Sánchez,

-8.° GRUPO URBANO  
Salvador Rosa Lenca.

49.a CO M PAÑIA  U R B A N A  ' 
Enrique Crespo Gozalvez.
Barcelona, a 18 de Agosto de 1938,

E L  INSPECTOR GENERAL
Antonio Moreno Navarro.

ADM INISTRACIÓN JUDICIAL
DON AN TO N IO  BARROSO DEL 

CASTILLO , Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 639, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere- 
-cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm. 639, sobre incautación de las fin
cas núm. 4 de la calle dé Ramón y Ca
ja!, y número 6 de la calle de Buena
ventura Durruti, de Pego (Alicante), 
pertenecientes a Pilar Ivars Pastor, 
llevada a cabo por el Consejo Munici
pal de dicho pueblo., en razón a que 
su dueña ha sido clasificada como ene
miga del Régimen y comprendida en 
el grupo de insurrectos conforme a la 
Orden inserta en la GACETA DE L A  
R E PU B LIC A  del 20 de Mayo de 1937.

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los Dienes • reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifiques© la presente

en la forma dispuesta y  comuniques© 
por testimonio a la Caja General d© 
Reparaciones, a quien se encarga d© 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular d© 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  José Aragonés. —» 
J. M. Mediano. —  Manuel Cruz. ~— 
Juan Montes. Rubricados.*’

Y  para que conste y  remitir a la  
GACETA DE L A  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito* 
expido el presente testimonio que fir* 
mo en Barcelona, a 2 de Agosto d© 
1938. —  Antonio Barroso.

J. O.— 1.950

DON A N iQ N ÍO  BARROSO DEJ& 
CASTILLO» Secretario Habilitad© 
del Tribunal Popular de Responso-, 
bfiidades Civiles. *
Certifico: Que en el Libro de Senu

tencias de este Tribunal, figura I© 
dictada en ©1 expediente número 629, 
cuya cabecera y  parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 d© 
Agosto de 1938: La Sección de Der©* 
cho del Tribunal Popular de Respon* 
sabilidades Civiles; visto el expedienta 
núm. 269, sobre incautación de las fin . 
cas números 18 y 65, de la calle del 
16 de Febrero; núm. 30, de la  calle d© 
Lope qe Vega; núm. 16, de la calle d© 
Largo Caballero (antes M ayor); níL* 
mero 65, de la calle de 1.a de Mayo, 3̂ 
núm. 18, de la calle del Maestro B©~ 
renguer (antes San Fernando), de Pe. 
go (Alicante), pertenecientes a Eduac 
do, Juan y Carlos Mengual Sendra. lle
vada a cabo por el Consejo Municipal 
de dicha población, en razón a que su© 
dueños han sido clasificados como en© 
migos de! Régimen y  comprendidos en 
el grupo de insurrectos conforme a la 
Orden inserta en la GACETA DE L A  
REPU B LIC A  del 6 de Mayo d© 193T« 

Fallo. —• Se declara firme y definí* 
formalizada la incautación! 

de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes' reseñados en provecho d© 
la' Caja General de Reparaciones para 
©L cumplimiento de- los fines a ésta 
encomendados, Notifiques© ia presento
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$3 3. la forma dispuesta y comuniques© 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
lu ejecución,

Así. por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun~

f y manda. —- José Aragonés. — 
•M. Mediano, — Manuel Cruz, —

■ Juan.. Montes. Rubricados.” .
Y  para que conste y remitir a la 

.GACETA. DE DA REPUBLICA, para, 
jgu publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir- 
mo en Barcelona, a 2 de Agosto de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.957

DON ANTON1 0  BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa- 

: bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 624, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
miro. 624, sobre incautación dé la  casa 
número 15, situada- en la calle de Lar
go Caballero (antes Eece - Homo), de 
fago (Alicante), perteneciente a José 
^©r.y?r Oliver, llevada, a cabo ; por el 
Consejo Municipal de dicha población, 
en razón a la imputación de estar su 

,.propietario .clasificado como, enemigo
■ del Régimen y .comprendido en;-el grü-

do insurrectos conforme a la Or
den inserta en la GACETA DE LA 
REPUBLICA del 20 de Mayo último.

Fallo. —■ Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 

, de que se ha hecho: ■ mérito ¿ quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifiques^ la presente 

la forma dispuesta, y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
. úe Derecho del Tribunal Popular de 

Hespon'sabilidades Civiles, lo pronun- 
efa . y  manda. — José Aragonés. — 
J. M. Mediano. —* Manuel Cruz. 
Juan Montes. Rubricados,”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
bu, publicación, según está prescrito, 
expido el presente -testimonio que fir-- 
jno en Barcelona, a 2 de Agosto d©

, 1938. -— Antonio Barroso,
J, 0 , - 1,958

¡DON ANTONIO BARROSO. DEL 
. • CASTILLO, Secretario Habilitado 

del Tribunal Popular de Responsa- 
h'tedes Civiles. |

2 0 : Que en el Libro de Senl
íi de este Tribunal, íigiira lá

- 'úl da m el expediente número 602;,

cuya cabecera y paite dispositiva di»
cen así:

“En la ciudad de Barcelona. 2 de 
Agosto de 1938 :• La Sección, úe Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm. 602, sobre incautación de la finca 
número 25, de la calle de Alcocer, -de 
Guarroman (Jaén), perteneciente a An 
tonio Soriano Pérez, llevada a cabo 
por la Agrupación de Izquierda Repu
blicana de dicha población, en razón a 
la imputación de estar el propietario 
encartado en el movimiento militar 
fascista.

Fallo. — Se declara firme y definí., 
tivamenfce formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendadas, Notifiques© la presente 
en la forma dispuesta y comuniques® 
por testimonia a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — José Aragonés. — 
J. M. Mediano. — Manuel .Cruz. — 
Juan Montes. Rubricados/5

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Agosto de 
1938.—  Antonio Barroso.

J. O.— 1.959

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario Habilitado
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen,,

ten cías de éste Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 625, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 d© 
Agosto de 1938: La Sección de Dere» 
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles: visto el expediente 
núm. 625, sobre incautación de la casa 
número 6,. situada en la calle de Lar
go Caballero (antes Eeee _ Horno), de 
Pego (Alicante), perteneciente a Pedro 
Benimeli Lloreiis, llevada a cabo por 
el Consejo Municipal de " dicha pobla
ción, en razón a la imputación de es
tar clasificado el propietario como ene 
migo del. Régimen y comprendido en 

'"el grupo de insurrectos conforme a la 
/ Orden' inserta en ¡a GACETA DE LA : 

REPUBLICA del 20' de Mayo 'último.
Bullo. — Se declara firme y defini

tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hedió mérito, quedando 
los bienes reseñados m  provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de lo s . fines a ésta 

; encomendados. Notifiques© la' presente 
en la forma dispuesta y comuniques© 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a .quién 'ge encarga de 
su ejecución.

Asi, por esta sentencia, la  Sección

de -. Derecho del Tribunal Papular df 
Responsabilidades . Civiles, lo pronunu
ola y manda. — José ■ Aragonés. —• 
J. M. Mediano. — Manuel- Cruz. —• 
Juan Montes. Rubricados/1’ ■

Y para, que conste y remitir a, la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio -que ñr« 
me en Barcelona, a. 2 de Agoste ú% 
1938, — Antonio Barroso. :'

J, O.—1..960

büii ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, - Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular d© Responso* 
bilidades Civiles,
Certifico: Que en el Libro de Sen.

tepcias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente, número 609* 
cuya cabecera y parte -dispositiva di
cen así: I

“En la ciudad de Barcelona, & ü d® 
Agosto de 1938: La Sección de Dereu 
oho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm. 699, sobre incautación de las 
gas núm. 2, de la calle de Nicolás Sal
merón, y número 2, de la Plaza de la 
República, de--Ibi (Alicante), porten©* 
cíente© a Herederos de Pascual Pérea 
Vidal, llevada a cabo por él Consejó 
Municipal d© dicha población, en ra
zón a la imputación de ser sus propio* 
tarios declarados enemigos del Réw 
gimen.

Fallo. —- Se declara firme y defini.
tivomente formalizada la incautación 
desque se ha hecho mérito quédandSj} 
los bienes reseñados en ¡n ~ / -*ho <l| 
la Caja General do Reparaciones pcur$ 
el cumplimiento de los fines a é&ia 
encomendados, Notifiques© la presente 
en la forma dispuesta y comuniques® 
por testimonio a !a Caja General dBl 
Reparaciones, a quien se encarga d® 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular d® 
Responsabilidades Civiles, lo proniúL 
cia y manda. —* José Aragonés, — 
J. M. Mediano. — Manuel Cruz. — 
Juan Montes. Rubricados/’

Y para que consto y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, paró 
su publicación, según está prescrito* 
expido @1 presente testimonio que 
mo en Barcelona, a 2 de Agosto d® 
1938. — Antonio Barroso.

X O. 1.961

DON- - ANTONIO /BARROSO- Tmti 
CASTILLO," Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en al libro da S-em»

téncias de este Tribunal, figura íá 
dictada en el expediente número ó71s 
cuya cabecera y parte diapositiva, di
cen así: '/

“En la ciudad de Barcelona, a 3 d® 
Agosto de 1938: La Sección de Dera. 
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Qiviles; visto ol ©xpcdieníf 
núm. 671, sobre incautación de Xa caaá
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número 10, de la Avenida de la Re
pública ,de Pego (Alicante), pertene- 
oiente a Carlos Server Sendra, llevada 
a cabo por el Consejo Municipal de 
dicha población, en razón a que su 
dueño ha sido clasificado como ene
migo del Régimen y comprendido en 
el grupo de insurrectos conforme a 
la Orden inserta en la GACETA JOS 
LA REPUBLICA de 20 de Mayo de 
3)937.

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se lia hecho mérito, quedando 
kxs bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifiques© la presente 
en la forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — José Aragonés, — 
J. M. Mediano. — Manuel Cruz, — 
Juan Montes. Rubricados."

Y  para que epnste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, -según, está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 3 de Agosto de 
1933. — Antonio Barroso.

J, O.—1.962

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles,
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 703, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:
- “En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
.Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm. 793. sobre incautación de la fin
ca número 13, sita en la Plaza de la 
Constitución, de Pedroche (Córdoba), 
perteneciente a Eduardo Peralbo Ca
rrillo y hermanos José y Angel, lle
vada a cabo por el Sindicato Obrero 
Looal U. G. T. de dicha población, en 
razón a la imputación de ser sus pro
pietarios fascistas y haber abandona
do dicha propiedad.

Fallo. —  Se declara firme y definí, 
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
k>s bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifiquese la presente 
en la forma dispuesta y comuniques© 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cí 1 y manda. — José Aragonés, —  
J. M. Mediano. — Manuel Cruz. —  
Juan Montes. Rubricados/'

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para

m  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo an Barcelona, a 3 de Agosto de 
1938, — Antonio Barroso,

J. O.—1.963

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribuna], figura la 
dictada en el expediente número 688, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
num. 688, sobre incautación de la casa 
número 9, de la calle de Leopoldo Alas 
de Pego (Alicante), perteneciente a 
Pascual Háfael Escrivá Domínguis, lle
vada a cabo por el Consejo Munici
pal de dicha población, en razón a la 
imputación de que su dueño ha sido 
clasificado como enemigo del Régimen 
y comprendido en el grupo de insu
rrectos conforme a la Orden inserta 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA 
de 20 de Mayo de 1937.

Fallo. — Be declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
ios bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifiques© la presente 
en la forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — José Aragonés. — 
J. M. Mediano, — Manuel Cruz, — 
Juan Montes. Rubricado®/'

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 3 de Agosto de 
1938. —  Antonio Barroso.

X O.—1.964

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 672, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm. 672, sobre incautación de la casa 
número 12, de la (Plaza del Mayorazgo 
Cendra, de Pego (Alicante), pertene
ciente a Carlos Sisear Franqueza, lle
vada a cabo por ©1 Consejo Municipal 
decha población, en razón a la impu
tación de que su dueño ha sido cla

sificado como enemigo ded Régimen y 
comprendido en el grupo de insurrec
tos conforme a la Orden inserta en 
la GACETA DE LA  REPUBLICA d<* 
29 de Mayo de 1937.

Fallo. — Se declara firme y definí, 
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
Í03 bienes reseñados en provecho do 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presenta 
en la forma dispuesta y comuniques© 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga d© 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular do 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  José Aragonés. — 
J. M. Mediano. —  Manuel Cruz, ■— 
Juan Montes. Rubricados."

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 3 de Agosto de 
1938. —  Antonio Barroso.

J. Oa—JíOSS

JOSE VINAS MARQUE, natural y 
vecino de Sussa (Barcelona), de 31 
años y oficio campesino, soldado del 
568 Batallón die la 142 B. M.; JUAN 
DOLOREA BAZTAN, de 19 años, na
tural de Caseda (Navarra), Cabo de la 
Compañía Escuela de la 142 B. M.¡ y 
IGNACIO ORQZ IBERO, de 39 años, 
natural de Casada (Naarra), soldado 
de la misma Compañía Escuela de la 
142 B. M.; procesados todos ellos por 
ei supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, comparecerán ante este 
Juzgado en el térvú^o d ©diez días, 
advirtiéndoles que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el per
juicio a que en derecho haya lugar

En el P. J., a 31 de Julio de 1938,— 
El Teniente Juez Delegado, Jesús Ga« 
lindez Suárez. ^

J. M.—2.74-5

C A Y E T A N O  GIRONES DE8SCA- 
RREGA, hijo de Pedro y de Francis
ca, natural de La Fatarella (Tarrago
na), soltero, oficio agricultor, soldado 
de la 1.a Compañía del 567 Batallón de 
la 142 B. M., procesado por el supues
to delito de traición, comparecerá an
te este Juzgado en el término de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente requisitoria en los periódicos 
oficiales, advirtiéndoles que de no ha
cerlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio $1 que en derecho haya 
lugar.

P. J,, a 3 de Agosto de 1938. — El 
Teniente Juez Delegado, Jesús Galin- 
dez Suárez.

J. M,—.246

JOSE PORTA (SALA, hijo de Pedro 
y Dolores, natural de Alentán (Léri
da), edad 19 años, soldado de la se-
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giinda Compañía del 568 Batallón de 
la 142 B. M., procesado por el delito 
de deserción, comparecerá ante este 
Juzgado en el término de diez dias a 
partir de la publicación d-e la presente 
requisitoria en los periódicos oficiales, 
advirtiéndole que de no Hacerlo será, 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que en derecho haya lugar,

P. J., a 3 de Agosto de 1938. — El 
Teniente Juez Delegado, Jesús Galin- 
dez Suárez.

J. M.— 2.747

ANTONIO LIjGIX OBADI, natural 
de San Lorenzo de Morenys (Lérida), 
hijo de José y Consuelo, edad 32 años, 
¡soltero, soldado de la Compañía de 
Ametralladoras del 587 Batallón de la 
0.4:2) R. IVL, procesado por el delito de de
serción, comparecerá ante este Juzga
do en el término de diez días a partir 
de ]a publicación de la presente re
quisitoria en los periódicos oficiales, 
advirtiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que. en derecho haya lugar,

P. J., a 3 de Agosto de 1938, — El 
Teniente Juez Delegado, Jesús Galin- 
dez Suárez.

J, M.—-2,748

JOSE MARTIN CREUS, natural de 
¿a Carolina, soltero, de profesión me
canógrafo, soldado de la 140 .Brigada 
.dixt€t, procesado por el delito de auto- 
mutilación, comparecerá ante este 
Juzgado en el término de dies días a 
partir de la publicación de la presenta 
requisitoria en los periódicos oficiales, 
advirtiéndole que de no hacerlo será, 
declarado rebelde, parándole el .perjui
cio a que en derecho baya lugar.

P. I., a 3 de Agosto de 1938o — El 
Teniente .Juez Delegado, Jesús Gabin
etes Suánez.

J. M.—2.749

PEDRO SOLANS FERRE, natural 
de Corbins (Lérida), edad 18 años, pro
fesión payés, soldado de la Oomnañía 
del -566 Batallón de la 142 B. M,f pro
cesado por el supuesto delito de trai
ción, comparecerá ante este Juzgado 
en el término de diez chas u ’vN L do 
la publicación de la pie mee uqiJsítQ- 
rda en los periódicos ~ advir
tiéndole que de no hacerlo será de
starado rebelde, parándole el perjuicio 
% que en derecho haya lugar.

P. J., a 3 de Agosto de 193-8. — El 
Teniente Juez Delegado, Jesús Gallu
dos Suárez,

■J. Wi-'^ .̂ToG

SALVADOR LOPEZ GORRINO, de 
„.l años de edad., hijo de Francisco y  
Üe Angelas, natural de TJbrique (Cá~ 
$iz), comparecerá ante el señor De- 
'egado Instructor do la 87 Brigada 
iíixta de Carabineros ¿B&s© Turia nú

mero 1. C. C. 17), dentro del término 
de diez días, que m contarán desde la 
publicación de la presente en el Bole
tín Oficial del Instituto de Carabineros 
y -en la, GACETA DE LA REPUBLI
CA, a responder de las responsabilidad 
des deducidas en el sumario que con
tra él se instruye por el delito de trai
ción.

Y al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades militares y civiles y a 
todos los Agentes de la Policía, pro
cedan a la busca y captura de dicho 
¡Salvador López Cetrino, poniéndolo a 
disposición de mi autoridad, prevmién 
dote al mismo tiempo que si no se pre
senta en el término indicado será de
clarado rebelde.

P. C., «a veinte de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho. —El Delegado 
Instructor (ilegible),

J. M.—2.751

HIPOLITO BURGUEÑO GARCIA, 
hijo de Evaristo y Micaela, natural de 
Ai bal ate de Zorita (Guadalaj’am ), ve
cino del mismo, de estado civil solte
ro, de treinta y un años de edad, de 
profesión panadero y cuyas señas per
sonales -son las siguientes: estatura 
un metro quinientos ¡cuarenta y cinco 
milímetros; pelo rubio; cejas al pelo; 
ojos azules; nariz regular; barba po
blada; boca grande; color sano; no 
posee señas particulares.

Pertenecía Almamente al 180 Ba
te Pon de la 45 Brigada Mixta; acu
sado de haber cometido el delito de 
deserción, comparecerá ante mi auto
ridad, dentro del plazo de diez día», 
a partir de la inserción de ésta m  la 
GACETA o “Boletín Oficial de Ma
drid, en la Delegación del Tribunal Mi
litar Permanente del tercer Cuerpo de 
Ejército en Aranjuez, bajo apercibi
miento de ser 'declarado en rebeldía.

Dada en Aranjuez, a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y ocho. 
—El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—2.752

JUQBLE ROCA (Antonio). marinero 
que fué de la 151 Brigada Mixta (pri
mera Infantería de Marina), cuyas "'de
más circunstancias personales se igno
ran, -comparecerá en el término de 
quinto día, ante don Enrique Coderch 
Ñieila, Secretario Relator Delegado in
terino del Tribunal Militar Permanen
te de Cataluña., en la Agrupación Ñor., 
ta de Defensa de Costas, con residen
cia oficial en Travesera de Dait, nú
mero 108, a fin ele ser oído en la cau
sa que contra el m: -jr■~ ;o R n, 
bajo número 1,710 de ICO 3 ce A o de
serción; apercibiéndole que de no com
parecer, será 'declarado en rebeldía.

Barcelona, 10 de Agosto de 1938. — 
M instructor Delegado, Coderoh Me
lla. — m  Secretario Fedatario, Ge., 
rardo Broalla.

J. M.—.2.753

Por la presente m  dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en el “Dia- 
rí Oficial de la Genaralitat de Cata.

lunya” y GACETA DE LA REPUBLL 
CA en cinco y siete de Mayo última 
respectivamente, por medio de las cua* 
!e$ eran llamados las inculpados MI
GUEL OANALS CARRERAS y SAL
VADOR BARDALET BUHIGAS, en 
méritos de la causa número 1.291 de 
1*938 sobre supuesta deserción que se 
instruye ante la Delegación del Tribu
nal Militar Permanente de Cataluña, 
en la Agrupación. Norte de Defensa 
de Costas.

Barcelona, M de Agosto de 1038.
El Instructor Delegado Interino, En. 
rique Coder Niella. — El Secretario 
Fedatario, Gerardo Brualla.

j .  m .— a.t&i

JULIAN SOLANO GALO, cambín®-
ro, comparecerá en el término de diez 
días ante el señor Secretario Relator 
Instructor número 3 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, cuyo 
domicilio oficial es, Mallorca, número 
264, primero, para responder a los 
cargos que le resultan en causa su. 
puesta de deserción que se le sigue* 
bajo el apercibimiento que de no 3ra- 
cerlo se le declarará en rebeldía.

Barcelona, 9 de Agosto de 1038.
V.° B.a El Secretarlo Relator, Garlo» 
Torres.

J. M.—2.755

RICARDO CRESPO BLANCO, Sar
gento -de la D. E. C., te», de jo«,é y
de Pollina, nMimai r ,  ̂ a , ^
provincia de Vizcaya, üe diecinueve 
años de edad, soltero .procesado por 
el supuesto delito de abandono de des. 
tino, comparecerá ante -esta Delega
ción, en ei término de quince días, a 
responder ele los cargos que le re&ul. 
ten en la causa que m le sigue, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace 
será, declarado rebelde,

Barcelona, 2 de A gosto de 1938. ~— 
El Delegado Instructor, B. Rodríguez*

J, M.—2.750

RAMON ABIRO DALMATJ, JOSE
r á u b e r t  b o n e t a ,  jijjysr p l a 
n a s  JO-FRES, SALVADOR VlLA VI* 
NA-LUZ y RAMON MARTIR' PICO-, 
LA, deberán eompaifeeer dentro do, 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la presente requisitoria, 

~ v" 1 meter en la causa que les 
k n supuesta deserción el Se. 

crotano .;ct: m número cuatro del 
Tribunal Militar re u n e rn t ; de la De
marcación Catalana, den Salvador Ba* 
liesteros Usano; apercibiéndoles que*'' 
caso de no efectuarlo, serán declarado» 
rebeldes.

Barcelona, nueve de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho. — Til Sew 

. crotario Relator, Salvador Ballesteros. 
—El Secretario Auxiliar, José Pezue* 
lo Espinosa,

J. M. -~ % M t


